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PRESIDENCIA DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

DESARROLLO FRONTERIZO

'Año de la consolidación de la seguridad alimentaria"

CE-DG-DPD-2020-7

Santo Domingo, D.N

16 de Diciembre, 2020

Señor

Tomás Darío Castíllo Lugo
Ministro de Administración Pública

Su Despacho.

Atención:

Bélgica Almonte

Dirección de Evaluación de la Gestión Institucional

Distinguido Sr. Castillo:

Muy cortésmente nos dirigimos a usted con la finalidad de remitirle el Acuerdo para la

Aplicación de la Evaluación del Desempeño Institucional (EDI), como parte del Plan de

Mejora Institucional que estamos llevando a cabo, con esto estamos cumpliendo con uno

de los requisitos del SISMAP.

Nuestra institución se ha enmarcado en un proceso de mejora continua donde nos

comprometemos a cumplir con todos los estándares establecidos.

Esperando como de costumbre su atención y colaboración al respecto,

Sin otro particular.

Atentamente, {
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1 7 DIC 2020, ,

Director General DesarroUb^ronterizo

Anexo: Acuerdo para la aplicación de la Evaluación del Desempeño Institucional (EDI)
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